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1. SUMARIO DEL DE'8ATE 

1. La Cámara entra a ocuparse del obieto 
de la presente sesión: la pOI1tica econó. 
mica del Gobierno. Usan de la palabra 
los señores García. Burr, Rogcrs y Ta. 
pia. 

2. Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

• 

, 

m.' ACTAS DE LAS SESION'ES 
ANTE'RIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. DOCUM'ENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

• 

V. TEXTO DEL DEBATE . 

-;Se abrió la sesión a las 16, horas y 15 mi.. 
nutos .. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. 
-En nombre de Dios, se abre la sesión. 

• 

3. Se suspende la sesión por quince minu. l. POLlTlCA ECONOMlCA DEL GOBIERNO. 
tos. 

4. Reabierta la sesión se suspende nueva •. 
mente por diez minutos. 

5. ContinÚa la discusión acerca de la po. 
lítica económica del Gobierno y, a insi. 
nuación del señor Brañes, Presidente 
accidenta:, se acuerda suspender el de. 
b~te y continuarlo en una sesión· espe. 
clal que se verificará el próximo jue. 
ves 19, de 16 a 19 horas. 

- S ARm DE DOCUMENTOS 

1\'" hubo Cuenta. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
-En conformidad al objeto de la· presente 
sesión, corresponde a la Honorable Cámara 
seguir ocupándose de las medidas económicas 
y financieras adoptadas por el Gobierno. 

Ofrezco la palabra. 
~l señor GARCIA BURR. Pido la palabra, 

senor Presidente. 
El señor BRAJirES (Presidente Accidental). 

Puede usar de ella Su Señoría • 
El señor C' ARCIA BURR. Como reprellen. 

tan te Liberal Progresista por Malleco, traigo 
a esta Honorable Cámara el pensamiento de 
los agricultorEs, madereros, comerciantes e in. 
d ustriales de aquella provincia, a quienes 
afecta más que a 103 G.t. Santiago. la restric. 
ción del crédito. 

Personalmelite he comprobado la falta de 

-

, 

• 



¡ 
-~-.----- --- - -----_ .. - ----.-------

432 CA M A TI i\ DliJ DIPUTADOS • 

poder comprador, y cómo los agricultores, pa. 
ra hacer frente a los gastos de cosecha; los 
madereros para aprovechar la corta tempora. 
da en que pueden arrancar su riqueza a los' 
bosques centeuarios, van a los Bancos, a la 
Caja de Ahorros, a las instituciones fiscales 
de crédito, y san rechazados. 

Hc comprobado cómo se priva a los produc. 
tores de provincia de todo recurso en nombre 
del mecanismo infernal de la inflación. 

El señor Ministro declaró que había dicta. , 
do sus medidas para que no se beneficien con 
el crédito lf\s especuladores que compran 
acciones y aprovechan las alzas; que compran 
sitios y los revenden a mayor precio; que ocul. 
tan sus mercaderías; pero por combatir a esos 
especuladores benefició. tal vez enriqv ~ció, a 
los qUe vendieron acciones antes del alza y las 
recuperaron en la baja. Desvió el crédito de 
los Bancos hacia los agiotistas, que hacen de 
banqueros sin contrOl alguno, cobrando inte.· 
reses usurario;;. 

Es trágico ver a honrados agricultores pe. 
dir anticipos por sus productos, y no sólo no 
obtenerlos, sino que verse obligados a vender 
en verde a precios ridículos, por falta de po. 
der comp:·ador. 

Sabido es que uno de los fundamentos de 
la inflación e" el desequilibrio presupuestario, 
tanto interno como externo, es decir, tanto 
del presupuesto de la Nación como de la bao 
lanza de pagos. El señor Ministro sólo se re. 
fiere a él para mostrarnos un cuadro tétrico. 
Una producción nacional decreciente por las 
huelgas ilegales: 250.000 toneladas de salitre 
que no se embarcan; 16 barcos qUe volvieron 
con sus bodegas vacías; la Corporación de 
salitre y Yodo sin disponibilidades de ningu. 
na especie de moneda extranjera. Y olvida 
citarnos la enorme baja de producción por 
las huelgas del cobre, del carbón, textil, etcé~ 
tera. 

No nos habla de aumentar la producción 
exigiendo más rendimiento en el trabajo, sino 
de "crE-ar organismos técnicos" que segura. 
mente tendrán cientos de empleados, 

No nos habla de aumentar las entradas fis. 
cales sin aumentar la fatiga de los contribu. 
yentes, pero nos habla de nuevos créditos pa. 
ra el Fisco. 

Nuevos créditos, como si el servicio de las 
deudas actuales fuera insignificante; nuevos 
créditos sobre una deuda superior a 
~ 8,272,000,000, teniendo saldos de empré~titos 
por colocar por $ 7.567,000,000 lo que hará su. 
bir la deuda pública a $ 15,839,000000, 

Y como si esta danza de millones, digo 
mal, de miles de millones, fuera cosa baladí, 
hay empréstitos contratados con países ami. 
gas por $ 9,658,000,000, y la Empresa de Fe. 
rrocarriles tramita empréstitos por dos mil 
seiscientos millones de pesos. 

• • , 

¡y qué fantástica contradicción entre la po. 
lítica de créditos para el Fisco y para los par. 
ticulares! . , . 

Para el Gobierno todos los créditos por mi. 
les 'de millones no cuentan. Para los chilenos 
que entregan todas sus energías a la produc. 
ción; que dirigen duras faenas bajo el que.. 
mante sol nortino; que arriesgan a ignotas 
lluvias todo el año de trabajo; que, curtidos 
por tajantes vi~ntos polares apenas conocen 
el descanso; para esos chilenos están cerradas 
todas las puertas del crédito bancario, 

Parece qUe se persiguiera dar crédito sola. 
mente a los clientes fiscales, como si los hom. 
br'es de Gobierno ,no estuvieran conformes 
con la hijuela pagadora de servicios electora. 
les que es nuestra enorme burocracia, Pa,rece 
que desearan llevar la influencia de la polí. 
tica, mediante el crédito estatal, a la indus. 
tria, al comercio, a la agricultura; a la pro. 
ducción, en una pala,bra. 

Encuentro profundamente contradictorio al 
señor Ministro cuando solicita cr'éditos a Go. 
biernos extranjeros para entidades fiscales, y 
los niega a los particulares, Estoy seguro que 
no es porque se considere a los administra. 
dores de empresas fiscales más benévolos ano 
te las presiones políticas, ni porque cuando 
una empersa fiscal está en ruinas, se solucio. 
na el problema entregándole dinero a manos 
llenas o terminando con la competencia me. 
diante una expropiación, o requisando y des. 
truyendo los bienes de particulares con una 
administración errónea o descuidada, 

Y traigo a esta Honorable Cámara la pala. 
bra desalentada de los productores de Ma. 
lleco, que confia van 'en acrecentar la pro­
ducción con medidas de fomento tan prego. 
nadas, y que sólo escuchan negativas, Ni una 
palabra he oído al señor Ministro sobre el 
crédito que se dará a los agricultores, a los 
madereros, a los comerciantes, para aumen. 
tar su producción, para construir viviendas. 
Le he oído hablar de un vasto plan de habi. 
taciones populares, como si sólo tuvieran de. 
recho a casa los oe derta clRse social. como 
si los chilenos debiéramos estar divididos en 
dos grupos irreconciliables y uno solo de 
ellos tuviera derecho a los recursos naciona­
les. Como si la prosperidad del país desean. 
sara en la lucha de clases y no en la armonía 
social; como si los que han hecho un culto 
del trabajo y del ahorro debieran ser arro. 
jados de sus casas y rscupidos por ingenuos, 

Y pongo término a estas observaciones la. 
mentando que el trágico. pancrama de puertos 
paralizado:, de mina~ y fábricas cerradas por 
huelgas ilegales, no haya llevado al ánimo del 
,s€ñcr Mini~tro que el má~ grave problema Que . . -
aqueja a nuestro paJs es la demagogia diri. 
gida para convencer que en Chile los holga. 
canes V agitadores tienen derecho a ganar ~in 
trabajar; y lamentando que se quiera llevar 
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a los campos, en momentos de cosechas y la.. 
bores madereras, la resistencia organizada, 
las huelgas coordinadas, en lugar de llevar el 
crédito barato, los buenos caminos, la modero 
na maquinaria que tanto se necesita. 

He terminado. 
El señor BRAAEs (Presidente Accidental), 

-Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA. ¿Me permite, señor Pre. 

.ildente? Yo quisiera hacer una pregunta al 
Honorable Diputado. 

Ha dicho Su Señoría que se han producido 
"huelgas coordinadas" en los campos y en 
la zona maderera. Yo le pediría que nos se. 
ñalara un caso concreto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Dónde 
Be han producido las huelgas a que Su Seño. 
ría se ha referido en su discurso? 

El señor GARCIA BURR. No tendría nin. 
gún inconveniente en " absolver posiciones", 
como decimos los abogados, si no supiéramos 

, todos que, precisamente, la pregunta viene de 
Un Honorable Diputado que se siente más 
afectado por mi afirmación. 

El señor ROSALES. Pero ¿dónde se han 
producido las huelgas? 

señor ESCOBAR (don Andrés). El Ho. 
norable Diputado no puede señalar ninguDll. 
pOr l'o tanto, está faltando '3. la verdad ... 

El señor BRAlil'Es (Presidente Accidental), 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor GARCIA BURR. Se sabe demasia. 
do donde están ocurriendo las huelgas. 

El señor BRA~Es (Presidente Accidental), 
-Ruego a Sus Señorías se sirvan evitar lo~ 
diálogos, 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor BR~S (Presidente Accidental) 
---'Ofrezco la palabra. 

El señor ROGERS, Pido la palabra, :-eñot 
presidente, 

El señor BRAAEs (Presidente Accidentan 
-Puede miar de ella Su Señoría. 

El señor ROGERS. La exposIción hecha 
por el señor Ministro de Hacienda ha sido, 
señor Presidente, de tan palpitante interés 
nacional que, estando de acuerdo con ella en 
su sentido general, quiero decir algunas pa .. 
labras, no obstante nuestra desvinculación 
con el Gobierno, en nombre de los diputados 
de mi partido. . 

Es sabido que, desde hace largo tiempo, se 
ha estado planteandO, a través del país, un 
!argo debate acerca de las causas de la in· 
flació,'1. Han intervenido en este debate 1M 
mayores capacidades intelectuales del país, d,c 
la prensa y de la Cámara. 

Sin embargo, no se notaba en el Gobierna 
anterior la presencia de un plan coordinado 
para poner fin, de una vez por todas. 1I. i.a 
inflación. 

El señor Ministro de Hacienda ha demo.s. 
trado, en primer término, que existe ahora 
un propósito decidido para actuar contra este 
fenómeno mflacionista. 

Ha empezado el señor Ministro por aplicar 
sus medidas al crédito bancario. En realidad, 
puede discutirse acerca de cuál pueda ser la 
ventaja de iniciar la política en esta forma. 
Pero por alguna parte debe empezarse con 
tal que alguna vez se empiece. 

Tengo la impresión que el eco que esta me. 
dida ha tenido en el país está estrechamente 
vinculada a su aspecto psicológico, y con. 
cuerdo con la idea de que la primera obliga. 
ción que debe cumpUrqulen pretende sanar 
a otro es cor.vencerlo de que está enfermo. 

,. Varias veces se ha ensayado aquí en.Ia Cá­
mara iniciar el estudio de algunas medidas 
para detener este fenómeno de la inflación. 

Recuerdo que el Ministro de Hacienda don 
Guillermo del Pedregal propuso Un proyect.o 
sobre estabilización de los precios, salarios y 
sueldo. . 

El Gobierno primero. y la Cámara después, 
estimaron conveniente no seguir adelante con 
este propósito. Se pensó por el sucesor, que 
era preferible iniciar la política antiinflacio. 
nista actuando sobre la regulación de los pre­
cios. Tampoco se siguió adelante con esta pOa 
lítica ,. 

Los Diputados de estos bancos no estima. 
mas, ni mucho menos, que el crédito banca. 
rio sea el úpico resorte qUe influye en el fe­
nómeno inflacionista nacional. 

. De la propia exposición del señor Ministro 
de Hacienda, se desprende qUe ésta no ha sido 

• más que una tuerca del mecanIsmo, una par. 
te del plan parte a la que el propio señor ML. 
nistro no le ha concedido en su discurso toda 
la extensión qUe le ha dado la prensa y, se. 
gún v'?o, los Honorables colegas. 

Yo entiendo esto, señor Presidente, como 
una manifestación, precisamente de lo que 

, estoy diciendo, en el sentido de que no po­
drán Jamás e.stimars€ las medidas que se 
tomaron sobre el crédito bancario como 1M 
únicas que podrían adoptarse para actuar so. 
bre el fenómeno inflacionista. Y es indispen· 
sable, para deten-erlo que se actúe sobre los 
rt!sortes que influyen en él y valen todos 
ellos al mismo tiempo. 

En ciertas Comisiones que .se esta"blecieron 
antes de que el Gobierno aetual se hiciera 
cargo del Poder, &e plantearon estos mismos 
prob!emas. Y recuerdo que el diputado que 
habla, en representación de su Partido, tu­
vo entonces ocasión de declarar que influyen. 
do como influye en la inflación el alza cons­
tante de los sueldos y &aJarlos, el DiputadO 
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que hablaba no se sentía con valar de votar 
favorablemente en ésta Honor3.Jble Cámara 
una medida de estabilización, que, induda­
blemente, estaba recomendada por la ciencia 
económica, sin que antes o simultáneamente 
se tocase el resorte del crédito especulativo 
bancario. Porque recuerdo haber dicho, se­
ñor Presidente. que nosotros, los DLputados 
falangistas, no tenctríamos derecho, a nues­
tro juicio, a votar favorablemente una ley 
oen tal sentido, mientra¡s siguiesen apare­
ciendo en los diarios los avisos puestas por 
los Bancos, en los cuales se exponían al pÚ­
blico las ventajas de la parcelación de los 
terrenos de los alrededores de santiago, a fin 
de ganarse el SObreprecio; no por aumento 
de la producción, sino, simplemente, por la 
oSupervalorización monetaria. 

Esto, señor Presidente, de los créditos es­
peculativos es algo que, en los momentos d~ 
ir.flación, adquiere características extraordi­
nariamente injustas y extl'3.JOrdinariamenre 
desfavorable para el interés general. 

Yo pienso, señor Presidente, que los que tie_ 
nen el priVilegio de obtener crédito banca­
río p-a.ra comprar a plazo, especialmente en 
aauellos terrenos que se adquieren para de­
jarlos descansar, como se dice, a fin de ga­
naT el sobreprecio que adquieren con el 
tiempo, andan buscando un arCa en la cual 
salvar&e de este diluvio universal que es, 
prácticamente, la inflación. Aquí señor Pre­
sidente, es indispensable actuar, Porque en un 
fenómeno doloroso, como es éste, no puede 
salverse nadie: nos hundimos todos, sin es-

• caparse ninguna clase social. 
Ninguna clase social puede pretender li­

branse de su cuota de sacrificio. 
Esta es la única manera cómo se han sal­

vado de este fenómeno otros pueblos y có­
mo puede salvarse también nuestro país .. 

Entro, señor Presidente, a considerar más 
en detalle las medidas sobre el crédito, tal 
como el Diputado que habla las entiende. 

Debo declarar, señor PrElsidente, que tan­
to en la prensa como en la HOnorable Cá­
mara, he notado una verdadera confusión en 
cuanto al veTdadero planteamiento de estas 
medidas y su alcance. 

Tal es como el Diputado que hs.bla las 
entiende, estas medidas, y estoy hablando c1en. 
tro de las propias declaraciones del ;;eñor 
Ministro, importan una reorientación del cré. 
dito y no una restricción total del cré­
dito bancario. 

Empiezo por declarar, señor Presidente, que 
si se hubiese intentado actuar sobre la in­
flación produciendo artificialmente una de­
flación en el país se haJbría cometido un 
~ravísimo error. 

No veo, señor Presidente, que exista este 
propósito ni en la letra ni en las dedara­
ciones del señor Minis.tro. 

En cambio, se ve el deseo de que el crédito 

de los banCOlS se vaya desplazando cada ver. 
más hacia tarea.s productivas. 

Se ha sostenido, .señor Presidente, que, en 
realidad, casi no existiría el crédito MpeCU­
lativo. 

Sin embargo, existen obras le·yantadas en 
el país a ciencia. y paciencia de todo Chile, 
y en plena guerra, que no me parece que 
están ha"blando de un abuso, sino que están 
gritando un 3Ibuso del crédito bancario. 

Foil' ejemplo,. el levantamiento del balnea­
rio Las Roc-'3¡S de Santo Domingo. 

Tengo a la vista, señor Presidente, laK 
memorias del balneario, según las cuale.'> 
comprendo que se ha invertido 1!na suma· 
cercana a los 100 millones en construcciones 
de lujo, que no sirven absolutamente para 
nada, ni siquiera para dejar desocupada otra 
construcción más modesta, como ocurre con 
la conoitrucción de lujo de Santiago, que 
sólo sirve para el supervalor, y que se han 
levantado con abundantísimo crédito banca­
rio, concedido para la compra del terreno, 
la edificación, los contratistas, etcétera. 

Desgraciadamente, no existe contabilidad 
respecto a la influencia preponderante que 
el crédito bancario ha tenido en el levanta' 
miento de este balneario, pero estoy conven­
cido de que causaría verdadera impresión en 
el país, si tomamos en cuenta que por ser 
un país descapitalizado no podemos derro· 
char e~ poco crédito de que disponemos en 
esta forma. 

Y este hecho impresiona sobre todo cuan· 
do se pienoo que estos' créditos se han usa­
do en tiempos de guerra, en tiempos de sa­
crificio colectivo. 

Por lo que respecta al redescuento y al 
. retiro de los fondos fiscales o semi fiscales, 
yo entiendo que el Gobierno ha anunciado 

. tal medida como advertencia más que como 
una medida tendiente a provocar una defla­
ción. Comprendo que el Gobierno carecería 
de facultade<s legales para obligar a los ban­
cos a hacer una red~stribución del crédito a 
su satisfacción y deseó, en consecuencia, va- . 
lerse de este medio indirecto para notificar 
a los Bancos que quedarían excluidos y re­
!,bajados del redescuento todos aquellos crédi­
tos que viola.sen sus inLtrucciones. 

Reconozco que se habría cometido un error 
sí de lo que se tratara fuese de producir una 
restricción monetadia de carácter drástica y 
violenta, con la mira de que s.e reintegrasen 
los rede&cuentos y los fondos fiscales en un 
plazo breVe y angustioso, pero el Ministro se 
ha remitido sobre el particular a los pla­
zos que los propios bancos fijen prudencial. 
mente ... 

El señor LORCA. Esa es la presiún que 
ejerce el Gobierno sobre los bancos. 

El señor ROGERS. No le escuché, HoDO'­
rabIe. Diputado. 

El señor LORCA. Digo que esa es la. 

• 
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sión que ej erce el Gobierno sobre los bancos, 
la amenaza del retiro de los fondos fiscales, 
en depósito en los bancos comerciales. 

El señor ROGERS. He estado explican-
do el procedimiento que s:e va a poner en 
práctica y he manifestado "'que no se ha pre­
tendido hacer de esos fondos, el retiro in­
mediato, sino que simplemente se ha dado 
noticia oportuna a los bancos sobre la me­
dida que se va a adoptar de la creación del 
Banco del Blstado. • 

El s:eñor LORCA. Pero el Gobierno pue-
de hacer ese retiro en cualquier momento y 
sólo su anuncio tiene que producir alarma y 

• • pamco. • 

El' señor ROGERS. Eso también podía 
hacerse antes de las medidas y no haCe al 
caso. Lo importante es que el plazo lo fijaran 
los propios bancos. . 

El señor ABARCA. Yv le pregunto al 
Honorable colega, ¿por qué el Estado no po­
dría retirar lo qUe es de él? 

El señor LORCA. Puede hacerlo, puedE 
retirar los fondos cuándo lo estime conve-
niente. . 

El señor ABARCA. ,Qué delito hay en 
eso? 

El señor LORCA. Nmguno, salvo el de 
producir una catástrofe.,., pero se está ha' 
blando de que· el Gobierno no ha ejercido o 
no' podrá ej ercer presión sobre los bancos 
particulares, y yo se.ñalo la forma cómo el 
Gobierno puede haberla ejercido o pOdría 
ejercerla. 

El señor GODOY. La única presión qu~ 
hay. en realidad, es la que ejercen los bancos 
mediante el manejo de fondos ajenos, de 
fondos fiscales y particulares, mal ucSados; y 
e..~ eso lo que les permite wjuzgar la econo­
mía general del país. Esa es la única presión 
que se conoce. 

El señor PIZARRO. Los fondos son de la 
C01er.tividad. 

El señor GODOY. Si wn de la colectI-
vidad. deben emplears'e en beneficio de la 
colectividad y no en contra de ella. 

El señOr ROGERS. Reclamo mi derecho. 
.señor Presidente. 

. El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
-El Honorable señor Rogers no desea ser 
interrumpido. 

El s.eñor ROGERS 'No desearía que las 
interrupciones de mis Honorables colegas 
desvirtuaran el sentido de mis afirmaciones. 
Quiero re\5ponsabilizarme de las que estoy 
expr.esado y que san las Siguientes: estoy de 
acuerdo en que una medida de retiro drás­
tico e inmediato de los fondos fiscales de­
positados en los bancos comerciales, para 
cualquier fin, el más benéfico que fuese, ha­
bría traído un efecto negativo para la eco­
nomía nacional, pol'Que SOn dineros que ya 
están incorporados aIl mecanismo económico 

y los cuales no s:e pueden retilrar drástica y 
violentamente. 

Además, estoy afirmando y aquí está re­
presentado el Gobierno para contradecirme si 
me equivoco que he entendido que en nin_ 
gún momento se ha pensado hacer el retiro 
en un instante cualquiera, como, dice el Ho­
norable COlega, sino que, incluso, se ha de­
jado a los propios bancos el pIazo que ellos 
Jijen para este efecto. 

El señor LORCA. ¿Me permite, Honorable 
p-olega 

El señor ROGERS. Con todo gusto. 
El señor LORCA. No cree Su Señoría que 

puede ser Una presión indirecta .la que rea­
liuría el Ejecutivo sobre los bancos particu­
!aroes al anunci:arles el retiro inmediato de 
los fondos fiscaleiS en depósito, sI no acep­
tan las medidrus del Gobierno? ¿No estima el 
Honorable colega que' ante esa amenaZa los 
bancos se ven en la dura obligación de te­
ner que com,iderar las insinuaciones del Go­
bierno, sean o no legales? 
E~l-hseñor ROGERS. Estoy convencido de 

que si el día de mañana se crea el Banco del 
Estado y se retiran los fondos ficScales pre' 
vio aviso con 4 horas' de anticipación, 00 
estaría apEcando una medida negativa y de 
ahí la conveniencia de prepararse con tiempo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Pero 
es más o menos parecida una medida con 
plazo a una medida sin pl1 azo , porque, de 
todas maneras, sin esta notificación, es ló­
gico qUe los bancos se tengan que preocupar , 
~r hacer la caja necesaria para estar en si­
tuación de devolver estos fondos. Por otra 
parte, &i se les fija un plazo, este plazo trae 
también las necesarias consecuencias, porque 
('1 dinero que van recibiendo los bancos por 
la cancelación de las operaciones tienen que 
ir empozándolo para hacer la caja necesaria 
destinada a cumplir con esta obligación 
de devolver al Estado &us fondos. 

El señor ROGElRS. Honor3ible1S COlegas, 
estaré encantado de conceder nuevas inte_ 
rrupciones, si me las solicitan pero no de­
searía que éstas se considerar'an concedidas 
de antemano . 

En realidad, todo el problema a que se 
ha re,ferido el Honorable señor Pizarro, re­
s7.de, precisamente, en el plazo. Creo que 
nadie en Chile puede interpretar el criterio 
que está señalando el Honorable colega. en 
el sentido de que los fondos fiscales ya han 
pasado a s~ casi reservas bancarias y que. 
cerno tales, no pueden ser tocados nunca. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). Todo 
lo contrario; están circulando 

El señor ROGERS. Puedo decir a Su 
Señoría una vez más, que estoy' seguro de 
qúe un retiro rápido o un plazo excesiva­
mente angustioso habría sido perjudicial. 
Pero es conveniente que exista el Banco del 
Estado y que estos fondos fiscales vayan, al-

, ," 
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gún día, a este Banco del Estado. Todo de­
pende de la forma como se retiren. 

• 

Continúo, .'leñar Presidente: es explicable 
que estas medidas hayan sido muy discutidas 
y que aparezcan en el primer plano de. la preo 
cupación nacional. Tampoco es la primera 
vez qUe esto ocurre. Tengo el recuerdo, señor 
Presidente, del año 1932, en que el país se 
agotaba en una crísís totalmente inversa de 
la actual. Se trataba de una crisis de defla-• 

ción, de una caída de precios, de cesantía, 
de falía de medios de pago. En esa oportu­
nidad, señOr Presidente, había. personas cla­
rividentes que estimaban que la crisis podía 
haberse paliado, pOdía haberse solucionado 
aumentando los medios de pago y emitiendo, 
en ese momento. Cr€O que entre estas perso­
nas se encontraba, afortunadament, el Hono­
rable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE. Exacto. 
El señor ROGERS. ¿Cómo dice, Honora-

ble Colega? 
El señor ALCALDE. Digo que es así, pero 

esto ocurri:) el año 193{} y no el año 1932. 
El señor ROGE'RS. Tiene la raZÓn Su 

Señoría. El año 1932 fué el momento de' la 
recuperación. Me estoy refiriendo a los años 
1930 y 1931. En aquellos iNstantes, señor Pre­
sidente, se imploraba a los bancos que au' 
mentasen sUs créditos; se imploraba a los 
bancos que abriesen sus puertas, que estaban 
tímidamente entornadas por el hecho de que 
temían hacer malos negocios. Estos son, tí­
picamente, los fenómenos que crean estas 
crisis. En períOdOs de deflación, que eS cuan-

o do los bancos deben aumentar los medios 
• 

de pago al público, es cuando entornan sus 
puertas; y en períOdos de inflación, qUe es, 
precisamente, cuando deben restringir, en lo 
posible, especialmente el aumento del poder 
comprador del público, en esos instantes, con­
fiados en que él fenómeno inflacionista es 
garantía suficiente para ellos, aumentan los 
bancos sus inversiones por el hecho de que, 
prácticamente, no hay malos negocios, pues 
responde por ellos en el fondo, la desvalori­
zación de la moneda, en forma que ninguno 
de ellos puede llegar a ser ruinoso. 

Este fenómeno, señor Presiq.ente, es de tal 
naturaleza que ha hecho que muchos esta­
distas y hasta pensadores europeos estimen 
que el mecanismo bancario, mientras se man­
t.enga con sólo el interés individual del due­
ño del banco y de los accionistas, no resul­
taría adecuado para llenar el o papel que re­
presenta el crédito bancario en la economía 
moderna, desde el momento que el interés de 
los accionistas está en el instante de la de­
flación, en la restricción de sus créditos, y, 
en el instante de la inflación, en Su aumen­
to, en circunstancias que las conveniencias 

nacionales son directa y totalmente a la in­
versa . 

El señor ALCALDE. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROGERS. Con much'O gusto. 
El señor ALCALDE. o En realidad, el sis­

tema del Gold Standard que se quiso mante­
ner en los años 1930, 1931 Y 1932, con conse­
cuencias tan fatales para el país, no lo acep­
ta hoy día ningún economista. 

Bien sabe Su Señoría que el pac,to de Bret­
ton Woods instituyó un sistema que es una eS­
pecie de Gold Standard elástico y, aún cuan' 
do hablaré en algunos momentos más con re­
lación al aspecto monetario del discurso del 
señor Ministro de Hacienda, puedo anticipar que 
las palabras qeu pronunció aquél sobre Brettor, 
Woods en el sentido de que podríamos dispo-, 
ner nosotros de dos cambios: un'O que po­
dríamos llamarlo oficial, porque es el que he­
mos comunicado al Fondo Monetario y, el 
'otro, que puede Ser de mercado libre, es de 
dudosa legitimidad. Lo llamo de dudosa le­
gitimidad porque, tal vez, no se conforma a 
los acuerdos de Bretton Woods; pero debo r€­
conocer en 61 señor Ministf'O un espíritu prác­
ltiCO al proponerlo. Y si el Fondo Monetario 
de Bretton Woods la acepta, tendríamos que 
prevenirnos del peligro de que por esta puer­
ta de es('ape se fuera parte de nuestro cam­
bio. Sin embargo, creo que para un pais nue­
vo, como Chile, esa interpretación es conve­
niente. Nuestra fidelidad al Gold Standarj 
nos fué fatal, Chile fué, tal vez , en el mundo 
el país que más se aferró al Gold sta~dar?, y 
por esa razón perdió más de ocho mIl mIllo 
nes de pesos, en la crisis de 1930 Y siguien­
tes años. 

El señor ~OGERS. En rea;idad, las pala-
bras que ha pronunciado el Honorable Dipu· 
tado y que el Gobieno escuchará con gran 
atención, no inciden en lo que estaba dicien­
do, ya que me he hmitado a eXPresar que mu­
chas veces en Chile, en lo económic'o, se ha 
tomado medidas totalmente equivocadas con 
respecto a las que debiéramos haber adopta­
do. 

El señor ALCALDE. Exactamente, Hono-
rable Diputado. 

El señor ROGERS. Es así como en los 
años 1931 y 1932, siendo la crisis de tipo de­
flacionista, debíamos haber emitido billete.>, 
pero hicimos lo contrario; y, en la ac,tualidal1l, 
siendo las crisis de tipo inflacionista, hemos 
estado aumentando la emisión. 

El señor ALCALDE. Antes de que siga, 
Honorable colega, ¿por qué no deja estableci­
do que las medidas propuestas por mí lo fue- o 

ron en el año 1930? 
El señor ROGERS. Creo haber manifes-

tado eso ya, Honorable Diputado. 
Yo termino, señor Presidente, hacienckl una 
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so:a observación y es ésta: esta clase de fe­
nómenos económicos son fundamentalmente 
psicológicos, esto 1'0 reconocen ya todos los 
tratadistas. 

Para poder encontrar la salida en estos mO­
mentos angustiosos, es necesario, pues, que en 
el país exista una sensación clara de que en 
el sacrificio colectivo que significa poner re­
medio al mal en que nos encontramos sumI­
dos, no puede ni debe haber nadie que esca­
time, como lo manifestaba hace un instante, 
su cuota de sacrificio. Ni puede haber nadie 
que del mal de la inflación saque o reporte 
algún provecho. 

Precisamente este Gobierno, señor Presi­
dente, tiene Un privilegio cOn respec,to a otrOS. 
En este instante dispone del respaldo de la 
fe popular. Y es muy importante, porque sin 
el\o creo imposible que pueda actuar, sobre 
todo frente a esta clase de fenómenos. Por 
lo mismo que tiene en es,tos instantes eSa fe 
popu'ar, debe responder haciendo uso de ella, 
esto es, imp'oniéndole al país los sacrificios 
necesarios sin que nadie vuelvo a repetir­
lo , absolutamente nadie, pretenda excluírse 
de ellos. . 

Esto es tod'O señor Presidente. , ' 

El señOr BRAÑES (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra. 

El señ'or TAPIA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señOr BRAÑ'ES (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TAPIA. Señor Presi:dente, en 
realidad, el señor Ministro de Hacienda no so­
lamente se refirió a las medidas adoptadas 
por él al iniciarse el ejercicio de su Ministerio, 
sino que esbozó un plan general de Gobierno y 
esto parece haber sido subestimado por algu­
nos Honorables cole'gas, porque casi le dan 
importancia única a 'las medidas de restric-

• 

ción del crédito, olvidando que el problema 
económico debe ser abordado en general. 

El señor ALCALDE. ¿Me perm1te una in-
terrupción,' Honorable Diputado? 

El señor TAPIA.- Con muClho guslÍ'o, Ho­
norable colega. 

El señor ALeA! ,DE. Estimo, Honorable 
Diputado, que el aspecto fundamental del dis­
curso pronunciado por el señor Ministro es 
el problema monetario. El señor Ministro co­
menzó por anunciar, como sabe Su Señoría, 
una fuerte restricción al crédito del C'omercio. 
Al día siguiente, en una declaración publicada 
en forma oficial por la Secretaría de la Pre­
sidencia de' la República Se ratificó el mis­
mo concepto. Esto produj o un pánico que aún 
subsiste. La producción está profundamente 
perturbada y nada sacamos con planes acce­
sorios si seguimos con medidas que van a da­
ñar directamente a la producción, como las 
que se han tomado. La producción es la única 
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base de una moneda estable y la única base 
para un buen standaro de vida de nuestros, 
conciudadanos y por eso yo croo que, en rea­
lidad el problema mone.tarro en este caso es , -
fundamental y lo demás, que trató el senor 
Ministro aunque es impOrtante, tiene ahOra , . 
un carácter accesorio. 

El señor TAPIA. Señor, Presidente, no 
desconozco la importancia que tiene el pro-

, 

bIema monetario, pero insisto en que, pOr lo 
menos para nosotros, es Un aspecto del pro­
oes'o económico general de un pais y, ya que 
E,€ inicia un nuevo Gobierno en la República, 
ya que un Secretario de Estado ha eXJpuesto 

• 
un plan, por muy a grandes rasgos que haya 
sido, y ya que se nas ha citado para comen­
tar este plan, haciend'o uSO de un derecho in­
alienable, voy a dejar expuestos algunos pun­
tos de vista de nues.tro partido COlJl respecto 
al problema general y, por supuesto, que 
también CO:l respecto al problema en particu­
lar, sobre aquellos puntos que han preocupado 
en forma es,pecial la atención de la Honorable 
Cámara. 

Nosotros no podemos dejar de llamar la 
atención hacia la orientación general del Go­
bierno, porque, si precisamente algunos Ho­
norables colegas es.timanque una medida ha 
sido equivocada y otros que ha sido acertada, 
no debemos solamente llamar la atención de 
la opinión de todo el país a determinado as­
pecto parcial del proceso general que vivi­
mos. 

Para nosotros,el Gobierno de cualqUIer 
país tiene una finalidad superior que se iden­
tifica COn .la finalidad de la alt~ política. En 
síntesis, esa alta finalidad es la de procurar 
el bienestad general de los conciudadanos. Es 
así cómo el Gobierno debe tomar diversas me­
didas para procurar ese bienestar y desarro­
llar determinada política para lograrlo. Por 
eso se habla, a veces, de política económica, 
de política educacional, de política sanitaria, 
etcétera. Está en la orientación de estas polí­
ticas y en la predisposición del Gobierno pa­
ra llevar a la realidad aquellas aspiraciones 
de bien general, la importancia fundamental 
del problema de un país entero. 

Por eso, señor, Presidente, estimamos que, 
a haber heoho el señ'or Ministro de Hacienda 
y Economía, una exposición y al haber esbo­
zado Un plan ante la Honorable Cámara de 
Diputados, deben señalarSe los puntos de viso­
ta más importantes y no distraer la atención 
pública hacia determinadas situaciones que 
insisto son sólo parciales en el prOceso ge- . 
neral. 

Es indudable que, para lograr un positiVO 
beneficio social, para l'ograr un mejor stan­
dard de salud de una pOblación, para lograr 
mayor grado de cultura necesario y compa­
tib~e con la vida civilizada actual de un pue-

• 
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blo, es indispensable que el país y el Gobier­
no, que debe velar por la satisfacción de estas 
necesidades, cuente con los medios económicos 
que le permitan realizar su plan. 

De ahí deriva la importancia fundamental 
que adquiere el aspecto económico de un Go­
bierno, Su p'olítica económica, porque para 
nosotros y esto es una realidad y no es só­
lo una afirmación sin medios económicos 
es imposible realizar en plenitud todas las as­
piraci'Ones humanas. 

El transcurso de la historia y la evolución 
de nuestro propio país nos demuestran que na 
hay un sólo sistema económico, porque si hu­
biera un sóloo sistema económico, no habría 
grandes problemas, no habría grandes discú­
siones. Sobre todo, no hay un sólo sistema 
económico, sino que hay intereses económiC'os 
contrapuestos. Hay aspiraciones y hay inte­
ter es agrupados en los individuos de las dis­
tintas capas sociales, según sean los medi'os 
económiCOi de que disponen. 

Nosotros nos hemos encontrado dentro de , 

uno de estos sistemas económicos, de aquel en 
que una m.i.noría es p'oseedora de los princi­
pales 1n.iitrumentos de producción, de cambio, 
de las riquezas y demás beneficios que ofrece 
1& producción, es decir, de aquello a lo cual 
se ha dado el nombre general de capital. A 
este ai.stema se denomina sistema capitalista. 

. 

Hemos estado encuadrados dentro de un 
sistema capitalista de producción, que se re­
fieja en todos los aspectos de la vida social, 
cultural y en SUs consecuencias. Este sLstema 
capitalista está fUndado en una especie de 
Derecho que, en su tiempo, pudo ser lo máS 
legítimo y natural; pero que, con el andar del 
tiempo se ha transformado y ha dado resul­
tados antisociales, antihumanitarios, como 
podemos demostrado. Todo este desórden h3. 
sid'O producto de esa escuela llamada liberalis­
J;IlO y que ha sido llevada a la práctica con 
exageraciones, má& allá de sus aspectos filo­
sóficos. 

Nació a la vida púbiíca con una finalidad: 
destruír el feudalismo. Sin embargo, ha de­
generado de~e e~ ideal de bien general ha­
cia un sistema individualista del que, a. su 
vez, han surgido una serie de elementos anti­
socia.les. En el mundo hay pruebas elocuentes 
y muy recientes de que este liberalismo eco­
nómico, basado en el individualismo, no na 
producido el· bienestar general que es la fi­
nalidad superior de toda política y de todo 
Gobierno bien inspirados. 

Dos grandes guerras mundiales, en las que 
ha habido el máximo de destrucción, mortan­
dad y sufrimiento, han demostrado que es>te 
sistema e,¡¡ mcompatible con el logro de la fe­
licidad humana.. Los trastornos provocados 
por estas guerras no hay para qué volver a 
describir aquÍ, Ellos han repercutido espe-

• 

====================~==. 

cialmente en las economías más pobres y me­
nos desarrolladas en su c:!'.pacidad de pro­
ducción, entre las que figura especialmente 
nuestro país. 

Pensamos que aquí está el fondo de la cues­
tión: en el sistema de producción y en la ma­
nera de distribuir la riqueza entre los habi­
tantes. A esto no puede escapar Chile. En 
ello ha estado el nacimiento de todos los 
males. 

Aquí se ha hablado mucho de los errOres de 
'los métodos socialistas, en circunstancias que 
en Chile todavía 0'0 ha existido jamás socia­
lismo. 

Se habla de los fracasos de estos métodos 
de orientación colectiva en los procesos de 
la producción y la distribución de la riqueza; 
pero nosotros debemos recalcar insistente­
mente que jamás ha habido socialismo en 
Chile. Luego, es errado y no tiene valor al­
guno el argumento que consiste en sostener 
que en Chile han. fracasado Jos métodos so­
cialistas. 

En cambio, señor Presidente, tenemos he­
chos como demostración elocuente del fra-. 
caso de los regímenes políticos basados en el 
liberalismo económico y en el individualismo . 
y debemos manifestar, para la comprensión 
general, que se ha identificado este procela 
económico individualista de Chile COn los 
Gobiernos llamados de Derecha. Tenemos 
una permanente pugna can los colegas de 
otros partidos, porque ellos defienden como 
lo mejor que pudiera haber sucedido en el 
país, 'la existencia de ese régimen económico. 

Pero, podemos también responder con he­
chos y demOstrar qUe ese sistema tampoco 
ha producido entre nosotrcs el bienestar ge­
neral. 

En 1938, el nuevo Gobierno de Izquierda, 
tan repudiado pqr algunos, recibió el país de 
manos de los sectores llamados de Derecha. 
¿Y cómo lo recibió? Entre otras desventajas, 
con las principales fuentes de riquezas entre­
gadas a potencias extranjeras; con la cifra 
más alta de mortalidad infantil; Con la ci­
fra más alta de mortalidad por tuberculosis; 
con un déficit de 300.000 habitaciones; con 
un cuadro pavoroso en el aspecto cultural 
del pueblo: Un analfabetismo de cerca de un 
millón de ciudadanos; con una vagancia in­
fatil de más de cincuenta mil niños abando­
nados. Estos solos hechos demuestran que 
ese sistema económico, tan defendido por 
fuerzas retardatarias, no ha dado el bienes­
tar general al país, sino que ha producido 
una desnivelación social y cultural enorme; 
ha producido grandes rasgos de miseria, un 
quebrantamiento del potencial de salud de 
nuestros individuos, dando campo para que se 
generen toda clase de epidemias y lacras, 
además de ofrecer un terreno propicio como 
el alcoholismo y el juego. 

Nosotros honradamente pensamos, debido 

I 
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al fracaso de este sistema, que debe ser reem­
plazado por otro en que la utilidad de la pro­
'ducción sea distribuída equitativamente; en 
que se establezca un sistema de justicia so­
cial, de socialización de los medios de pro­
ducción, y de cambios indispensables para 
procurar el bienestar general. 

Esto es lo que científicamente sé ha' lla­
mado y no antojadiza ni fanáticamente­
socialismo. Convencidos de los hechos y de 
que sólo este sistema puede dar la felicidad 
al hombre, propugnamos sU ideario.· 

Debemos declarar que, en estos momentos, 
es imposible establecer, de rompe y rasga, el 
.socialismo en Chile; sabemos que una trans­
formación profunda de la sociedad no se pue­
de operar de la noche a la ma;ñana, y que es 
irrehuible y necesario someterse· a ciertas eta­
desconocemos la realidad de que algunos Go­
biernos, como el actual, tengan que enfren­
tarse al sistema capitalista. Pero, señor Pre­
sidente, debemos hacer una separación ex­
plícita entre aquel capltalismo entregada al 
interés egoísta de ca;da individuo o de un 
grupo de individuos, que han formado las 
grandes asociaciones económicas o comercia-
les, el capitalismo que debe transformarse Y 
que se va transformando debido a la acción 
de las fuerzas progresistas, especialmente de 
las clases trabajadoras y de la fuerza in-

/ ' telectual sana, qUe ha hecho en los diferentes 
pueblos un planteamiento claro y Objetivo, 
porque no tiene más compromisos qUe con el 
bienestar general y con el futuro superior de 
la Humanidad. 

Dentro de este orden de cosas, consideramos 
que es posible encauzar, transformar ese ca­
pitalismo privado, antes de llegar al socia-
1ismo' en un régimen de bienestar más ge­
neral y de menos egoismo. A esto es lo que 
llamamos capitalismo de Estado. Y entende­
mos que el actual señor Ministro de Econo­
mía y Hacienda ha planteado el problema 
dentro de esta realidad. De aquí que consi­
deremos necesario impu!sar en toda forma 
este capitalismo de Estado. Es indispensable 
hacerlo para pOder facilitar el camino ha­
cia aquella etapa superior, inalcanzable en 
estos momentos. 

Señor Presidente, hemos propiciado, no só­
lo :thora, durante este Gobierno, sino desde 
el nacimiento de nuestra vida pública, la in­
tervención del Estado en la economía para 
evitar los abusos del individualismo, para 
evitar los extremismos de aquel liberalismo 
económico que tantas desgracias ha produ­
cido en la Humanidad, Con sU desarrollo in­
con trolado. 

No es por capricho, no es por fanatismo, 
no es por un afán Un tanto demagógico o un 
tanto metafisico, no es por entusiasmar a las 
masas, que nosotros propiciamos la, interven­
ción estatal en la economía nacional; sino, 
precisamente, con la finalidad de recuperar 
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nuestras riquezas fundamentales; de dismi­
nuir la mortalidad infantil; de disminuir la 
mortalidad por tuberculosis; de disminuir el 
déficit de habitaciones, y terminar, poco a 
poco, con el analfabetismo y con todos los 
vicios y lacras sociales que han venido debi­
litando a nuestra población. 

y es por eso que hemos hecho planteamien~ 
tos claros y concretos frente a la realidu..l 
económica de Chile; por esa fuimos duros e 
implacables para atacar a aquellos Gobier­
nos llamados de Derecha, por la falta de una 
orientación económica con sentido social y 
par dejar entregada al interés individual la 
conducción a-e toda claSe de negociar, y, es­
pecialmente, el proceso de la produccion en el 

• pals. 
Cuando hemos llegado, junto con otros par­

tidos de avanzada, al Gobierno de la Repú­
blica, después de 1938, hemos señalado con­
cretamente medios e instrumentos para re­
forzar esa orientación de capitalismo de Es­
t~do, para destruír el individualismo egoísta 
y para hacer avanzar al país dentro de un 
concierto amistoso, especialmente con los 
hermanos del continente americano. 

Desde que participamos en la Administra­
ción de don Pedro Aguirre Cerda, el Partido 
Socialista ha hecho grandes esfuerzos para 
superar las crisis y la mala situación del 
pueblo, propiciando, desde los Ministerios y 
en el Parlamento, diversas iniciativas para 
llegar a ese sistema de darle al Estado mayo-
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res medios para conceder el máximo bien-
estar posible al pueblo, porque· el Estado­
repito sin medios económicos, no puede dar 
eSe bienestar que todos los ciudadanos re­
claman. 

Esto lo dejamos también, establecido, en 
el recordado debate económico de 1942, cuan­
do el Excelentisimo señor Ríos propuso la 
Ley de Emergencia y, después, la Ley Econó-

• mIca. 
En el Congreso Extraordinario celebrado 

en Val paraíso por nuestro partido, en· el año 
1943, también se hizo un planteamiento, ge­
neral con respecto a nuestra posiCión en la 
ecoomía nacional y a los medios para lle­
gar a la solución de los probemas más agu­
dos del país. 

Este planteamiento fué concretado en to­
do un programa económico para el país, 
elaborado en el Congreso Económico celebra-
do por el partido en 1944. . 

Oran parte de las iniciativas qUe ha ex­
puesto el señor Ministro de Hacienda forman 
parte de planes que nosotros hemos propues­
to con anterioridad, para ir", avanzando hacia 
aquel socialismo mediato que tendremos que· 
conquistar en un futuro más o menos próxi­
mo, más o menos lejano, según sea el poten­
cial de lucha del pueblo. 

Para llegar a la etapa transitoria de bien­
estar colectivo qUe Ya me he referido, hemos 
anunciado medidas más o menos semejantes 

, 
• 

• 

• 
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. a algunas de las que ha dado a conocer el 
señor Ministro. Así es como hemos propug­
nado, por ejemplo: la· creación del Banco del 
Estado, del Consejo de Economía Nacional; 
una política racional con respec,.';o a los pre­
cios, sueldos y salarios, qUe se dé mayor po­
tencial a nuestra producción y, especialmen­
te, que se racionalice la agricultura y se le­
vante el nivel de vida del campesinado. 

Muchos de los propósitos esbozados por el 
señor Ministro de Hacienda han sido, pues, 
expuestos y propuestos por ex Ministros o 
parlamentarios de nuestro partido. Ello cons­
ta en numerosos proyectos de leyes, algunos 
de los cuales han pasado a ser' leyes, mien­
tras que otros son aún discutidos en el Con­
greso Nacional, o· han sido, con indiferencia 
condenable, relegados al largo sueño de las 
Comisiones. Por todo lo dicho, señor Presi­
dente, es que estimamos que, por el bien del 
país, el problema de la restricción del cré­
dito, debe ser mirado dentro de Un sentido 
general de nuestra economía. 

Pensamos qUe deben darse al Estado me­
dios necesarios para que pueda realizarse una 
política económica, una política sanitaria, 
u1:J.a política de seguridad social y una políti­
ca educacional que responda a las necesida­
des de la inmensa mayoría de la colectividad, 
ya que una minoría posee hoy esos medios. 

El rol del Estado es establecer un verdade­
ro equilibrio del bien y no un desequilibrio 
del mal, como ha ocurrido tradicionalmente 
en el país. Es necesario que esta poUtica sea 
coordinada dentro de un plan. Por eso apo­
yaremos toda buena iniciativa que sea plani­
ficada y coordinada, por muy grandes que 
sean los intereses que se hieran, por muchas 
protestar que se levanten, por muchos planes 
que existan para sabotear una acción de 
bienestar efectivo para el pueblo. 

Estimamos que la debilidad para combatir 
la oposición a los planes de carácter econó­
mico y social de beneficio pÚblico produce un 
desequilibrio y Un perjuicio mayores que el 
mal que se trata de remediar. Deseamos que 
se proponga y se adopten medidas indispen­
sables para ordenar nuestra econnmía, para 
dar un potencial mayor a nuestra prOduc­
ción; pero, no con la finalidad de seguir en­
riqueciendo a unos pocos, sino que, insisto, 
para qUe las riquezas sea distribuídas en tal 
forma que aumenten el nivel de vida de nues­
tra población. Más, estimamos, también, que 
para alcanzar estos resultados, debe haber 
unidad de criterio en el Gobierno, porque 
pensamos que es imposible, que es impracti­
cable una política general y, especielmente, 
una poli tic a económica para transformar la 
hasta hace poco vida lánguida del país en 
una vida próspera y beneficiosa para la co­
lectividad, si no hay un criterio uniforme, si 
ciertas medidas, por audaces que parezcan, 
van a encontrar la resistencia más esforza­
da en los propios círculos del Gobierno . 

• 

, 

Es indispensable, entonces, que se abra pa­
sO a un criterio que vaya a robustecer la sa­
lud de nuestra población y no un criterio que 
vaya a debilitarla, Un criterio que vaya a dar 
avance a nuestro país en el concierto de las 
naciones, sin que quede sometido a la prepo­
tenciaeconómica ni política de otro más 
fuerte. Que nuestro país no sea el más gran­
de porque tenga mayores sentimientos pa­
trioteros, porque tenga sólo grandes símbolos 
que puedan entusiasmar a las multitudes, si­
no porque pueda exhibir. sobre todo, un pue­
blo sano, de vida digna, sin hambre; un 
puebla que viva en habitaciones, nO de lu­
jo, sino con un mínimo de higiene y confort; 
un pueblo que no vista andrajos, sino decen­
te y limpiamente. 

Pensamos que al procurar fines, al procu­
rar que no haya miseria, ignorancia ni obs­
curantismo en nuestro suelo, incurrimos en 
demagogia, porque etonces, ¿cuál es el sig­
nificado de la polítiCa y cuál es la finalidad 
del Gobierno, si todo lo que persigue el bien 
general se estima demagogia? Con un crite­
rio estrecho no podemos comprender nunca 
cuándo se hace el bien y cuándo se hace el 
mal. . 

En concreto, señor Presidente, estimamos 
que debe llevarSe adelante Un plan económi­
co-social que levante al país y lo saque de 
la postración; qUe levante al pueblo de . ese 
estado un tanto de sombra hacia un estado 
más límpido, con más contacto y má.s goce 
de la bella naturaleZa que poseemos. Para 
esto es indispensable, por cierto, que haya 
anidad de propósitos y decisión de parte del 
actual Gobierno. 

Si el Gobierno del ExcelentíSimo señor Gon­
zálezVidela se mantiene inalterable en el 
cumplimiento del programa popular que pro­
metió al pueblo e inalterable en la adopción 
d~ medidas generales en bien. del país, con· 
tará siempre con nuestro decidido apoyo. 
Nuestra vida polítiCa no es de politiquería, ni 
de fabricación de oposiciones pequeñas para 
obstaculizar obras grandes. Por el contrario, 
e..~ para destruir, precisamente, las obras pe. 
queñas y fa licitar la obra grande realizado­
ra y de bien general. Es indispensable, ade­
más, que las mayores fuerzas posibles se in. 
corporen a un movimiento por la realización 
dE una transformación profunda de la econo, 
mía y de la vida social del país. 

Es indispem:able, también. qUe haya una 
construcción económica que dé al Estado los 
medios necesarios para realizar aquellas otras 
altas finalidades en lo social y en lo cultural; 
que haya un plan completo de seguridad so­
cial y que haya un plan uniforme de reali· 
zación cultural. tanto en el aspecto educacio­
nal escolar como en el aspecto educacional 
de extensión popular. 

A nuestro juicio, es indispensable que para 
]ngrar estos fines se concrete, cuanto antes, 

, 

, 



• 

SESION 9.a EXTRAORDINARIA, EN LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 1946 441 

la función· que deb€ tener el Ministerio de 
Economía y Finanzas fusionado. Nuestro par. 
tido también es partidario, y así lo ha expues­
to en repetidas ocasiones en documentos 
públicos, de la fusión de los Ministerios de 
Economía y Hacienda, para constituir un Mi­
niRterio de Economía y Finanzas con una 
orientación de bien general. 

Por otra parte, es indispensable que las ac­
tividades económicas, especialmente la prO­
ducción, estén controladas y tengan una 
orientación de bien público, dejando la des­
orientación existente y el que se deje todo en­
tregado al interés particular. Por estos mo­
tivos, también somos partidarios, y lo hemos 
propugnado durante mucho tiempo, de la 

. creación del Consejo Nacional de Economía. 
Es necesario que en este COnsejo esté repre. 
sentada aquella parte fundamental de la pro­
ducción que durante mucho tiempo ha sido 
sitemáticamente postergada en el país. Me 
refiero a las fuerzas del trabajo. Por lo tan. 
to estimamos que deben estar representados , . 
en este Consejo, no sólo los actuales dueños 
de la producción, ya sean capitalistas parti­
culares o el Estado, sino también, sistemati. 
ca y fundamentalmente, los trabajadores: 
obreros. campesinos y empleados, como único 
medio de garantizar un sistema de justicia 
social. 

Ahora deseo referirme a otro punto de gran 
interés. Es indispensable, para aniquilar el· 
sistema del usufructo individual y egoísta que 
producen la mala distribución de la riqueza 
y el egoÍSmo, para que no sean unas cuantas 
familias las que se enriquezcan, empobreeién­
dosecada vez más la inmensa mayoría de la 
población; que sea el Estado, en esta etapa 
ae nuestra evolución social, el que vaya too 
mando la utilidad de' esas riquezas. Por eso 
estimamos, como algo impostergable, el esta­
blecimiento del Banco del Estado. No es po· 
sible que se enriquezcan unos cuantos a coso 
ta de las necesidades de la generalidad de la 
población, qUe se ve obligada a recurrir al cré. 
dito, ya sea en Bancos comerciales o en otras 
instituciones· que otorgan estos beneficios. Es 
indispensable que sea el Estado el que recoja 
las utilidades· que prodUCe este ejercicio del 
crédito. El Estado puede, además, ejercitarlo 
en forma más barata y a más largo pla7o, a 
fm de qUé no sea tan angustiado su servicio. 
No es posible, repito, que unas cuantas aso· 
ciaciones, unas cuantas sociedades anónimas, 
unas cuantas familias se enriquezcan, a cos­
ta de las necesidades de la mayoría de la 
gente que se ve precisada a rec11rrir al cré­
dito en razón de las diversas actividades que 
desarrollan en la vida social del uaís. 

• • 

En este sentido, hemos propiciado. de.':idE' 
hace mucho tiempo, y apoyaremos la creación 
del Banco del Estado. Estamos seguros que 
con esta política de dar este servicio a un 

• 

• 

poder ímpersonal, a alguien que no se va a 
enriquecer E'n provecho particular. como es el 
Estado, se logrará lo que muchos Hoúora. 
bIes colegas dicen perseguir: la estabilización 
monetaria ... 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .-­
Advierto a Su Señoría que ha terminado el 
tiempo de su primer discurso; puede conti. 
r:ua,r Su Señoría en los diez minutos de su 
segundo discurso. 

El señor TAPIA. Muy Qien, señor Presi-
dente . 

Decía que con esta medida se logrará aque­
llo que dicen perseguir muchos Honorables 

• 

colegas: la estabilización monetaria, aunque 
muchas veces ellos plantean este problema en 
el aire. pidiendo el fomento de la producción, 
pero manteniendo el antiguo estado de co­
sas, en que la utilidad producida va ineon. 
trolableme11te a unas cuantas familias, a unas 
cuantas asociaciones, y no va al beneficio ge­
neral. 

No dudamos que aquellas medidas de ca. 
rácter administrativo, económico y financie­
rc· indispensables, como 1& fusión del Minis­
terio de Hacienda y del de Economía, que se 
IJamará Ministerio de Economía y Finanzas, 
la creación del Consejo de Economía Nacio­
nal, la creación del Banco del Estado, que 
forzosamente habrá de producir la estabili. 
zación monetaria, habrán de contribuir al 
fomento de la producción. 

,Los socialistas nunaa hemos practicado ;a 
política destructora de debilitar la produc. 
ción, porque sab€mos que mientra.<' más pro­
ceso de producción, mientras más industrias, 
mientras más trabajo agrícola y minero hay 
en el país, mayores posibilidades hay de le­
vantar el standard de vida del pueblo. 

Por eso siempre hemos apoyado, decidida. 
mente, el fomento de I,a producción; pero con 
una orientación distinta a la actualmente 
existente, o sea, que el Estado la oriente, pa. 
ra evitar los grandes enriquecimientos y los 
fmes egoistas, y para repartir sus beneficios 
a la colectividad. 

Con relación a otro aspecto aquí plantea­
do, tenemos que decir que, porque sabemos 
que mientras no haya una. verdadera indus­
trialización rlel país, con vista al interés né.­
cional, no hemos sido partidario~ de la políti. 
ca unilateral de poner tope a los sueldos y 
salarios. 

Aceptamos el tope de sueldos y salarios pa. 
ra evitar el proceso inflacionista, toda vet 
que con ello, a pesar de los aumentos a obre­
ros y empleados, tienen éstos cada vez menos 
capacidad para comprar sus cosas. Pero acepo 
tamos el tope de sueldos y salarios siempre 
que el proC€so económico, controlado por el 
Estado, vaYa dando a la inmensa m~yoría de 

• 
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• 

la población el poder adquisitivo suficiente 
• 

y las medida,') necesarias para consumir todos 
los bienes materiales y todos los medios cultu­
rales indispensables para la vida digna de 
un hombre. , 

Hemos estimado que una manera ~e con 
tribuir al fomento de la producción y de dar 
una mayor potencia económica del país, es 
ir a la crf>ación o a la nacionalización de al­
gunas industrias fundamentales. 

A este respecto, hemos propuesto, muchas 
veces, pro-¡e-ctos de ley, e iniciativas públicas 
conocidas en todo el país, para que el Estado 
ss haga cargo de industrias fundamentales 
como el carbón, cemento, transporte, y de 
algunas industrias indispensables para la ali­
mentación, que han sido incalificablement.e 
postergadas. Me refiero, especialmente, a la 
industria pesquera. 

Es indispensable, también, abandonar la 
antigua política de dejar enormes campos in­
cuIti.ados, la antigua política de cultivar in­
tensivamente algunos terrenos para financiar 
los presupuestos de algunas pocas familias, 
descuidando el interés general; la antigua 
política de dejar abandonado al campesino 
sin el más mínimo standard de vida y cultu­
ra, como e'1 Jos tiempos feudales, casi como, 
si pudiéramos decir, al lado afuera de la 
¡merta de la convivencia social. 

Para eso hemos estimado urgente' propiciar 
la reforma agraria, que consulta la moderni. 
zación y la racionalización de la agricultura, 
el establecimiento de un sistema científico 
de producción y, también, la expropiación de 
aquellas tierras incultivadas, que puedan pro­
ducir riqueza y bienestar general. Dentro 
de este sisteua de convivencia del trabajador 
de la tierra, siempre hemos preconizadu la 
organizaCión de los trabajadores campesinos, 
ya que no sólo un derecho natural y una jus­
ücia social se los reconoce, smo nuestras pro­
pias leyes, como el Código del Trabajo, y has. 
ta dictámenes de la Corte Suprema 

Todas estas medidas las consideramos neo 
cesarias para entonar la economía de nuestro 
país. D€ntro de una orientación de bien co, 
lectivo. También hay diversas otras medidas 
sociales y de salud impostergables, muchas 
de las cuales coinciden con el programa po_ 
pular que sustenta el Excmo. S€ñor González 
Vldela y con algunos propósitos enunciados 
por el señor Ministro Wachholtz, por 10 que 
tenemos derecho a esperar que se apliquen 
cuanto antes. 

Así es como propugnamos la nacionaliza­
eión de loo seguros, porque estimamos que 
la protección de la salud, porque estimamos que 
eJ superar los riesgos a que están sometidos 
lOS individuos en la vida soch.I, la vejez, la 
invalidez, la cesantía, la viudez, la orfandad, 
etc" debe ser función exclusiva del Estado. 

En las instituciones de preVisión ya exIs­
tentes propiciamos un sistema de coordi­
nación, de manera que su política inversio. 
rlJ.<>ta pueda rendir frutos más provechoSOS 
que los presentes; que no se malgasten mu­
chas energías ni recursos en ciertas inversio . 
nes incon truladas, inversiones qUe hac€n es­
tos organismos; que no se malgasten muchas 
iniciativas y que no haya una anarquía en 
.5US servicios, para que todos los hombres que 
trabajan tengan una previsión equitativa, no 
debe haber diferentes beneficios entre las di. 
versas Cajas de Previsión, y por ello 
es conveniente que no se dé el espec­
táculo de que en nuestra legislación ha­
ya una verdadera carrera entre los em· 
pleados públicos, particulares, periodistas 
y obreros, y no Se produzca el hecho antisO­
cial de gremios que estén en pugna, porque 
no ha habido de· parte de los Poderes Públi. 
cos una política g,eneral y de equiparaCión 
c!e la política de previ,sión de las institucio. 

, 

nes destinadas a esa función. Por esto es que 
!.losotros hemos presentado los proyectos de 
r€forma de las leyes 4054 y 4055. que la ma 
yoria del pueblo y del país apoyan, y por eso, 
también, hemos preconizado un sistema ge· 
lleral de seguridad y hemos propiciado pro­
yectos de defensa de la salud. protección a 
la madre y el niño, proponiendo que se en­
treguen estos servicios a la tuición del Esta­
do, para E'vitar la anarquía, el gasto de ener­
gías inneCesario y para e'vitar que particula­
"es estén especulando con las necesidades 
fundamentales de nuestros conciudadanos. 

Como el bienestar económico '1 social sin 
ej goce cultural no bastan en un país de 
digna vida humana, también es indispensa. 
ble dar los medios necesarios para que se ele­
ve el nivel cultural de nuestro pueblo y se 
r€duzca aquella elevada cifra de analfabetis­
mo. Por eso hfmos preconizado la coordina­
ción de los distintos servicios educacionales y 
ll:> armonización de los distintos grados de la 
enseñanza. Hemos precon1zado además la 

, " 
pronta dictación de la Ley Orgánica de Edu. 
cación, y declaramos, por último. 'sin herir 
los sentimientos de nlnguna persona ni de 
determinadas asociaciones basados sólo· en , 
lin aspecto científico y en el benefic,io gene. 
F..stado el que se haga cargo de la función 
educacional, propugnando, en consecuencia, 
ral que traerá a la colectividad, qUe debe ser el 
el robustecimiento del Estado Docente, 

A grandes rasgos, Honorable Cámara, estas 
son las medidas que hemos preconizado, 
cuando hemooS estado en oposición a los lla· 
mados Gobiernos derechistas, cuando hemos 
cola;borado con los Gobierno llamados de izo 
quierda o cuando hemos estado en situación 
de independencia, como es el caso actual. 

Siempre insistimos en nuestros puntos de 

• 

, 
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vista'; no claudicamos con respecto a nues­
tras aspiraciones superiores, y en todo mo­
mento luchamos por el establecimiento del 
si.<itema soCialista. Pero, conocedores de la 
actual realidad de nuestro país, lucharemos 
sin descanso por destruir el individuali.<imo, 

. por destruir el liberali.<imo económico y, en 
fin Dor llegar a un capitalismo de Estado, , . 

, 

como etapa transitoria para llegar a Un sis­
tema que dé mayor bienestar social. Refor­
zamos, en consecuencia, todas las medidas 
que conduzcan a robustecer esa etapa, por­
que estamos convencidos de la necesidad de 
levantar el nivel de vida económico, cultu-

, 
Tal y moral de nuestro palS. 

Ahora bien, señor Presidente, por muchas 
que sean las consecuencias que puedan te-' 
ner para algunos intereses determinados las 
medidas económicas que adopte el señor Mi-

, 
l~istro de Economía y Hacienda, como aque-
lla que dice relación con la restricción del 
crédito sobre la cual ya nos pronunciamos 
públicamente en su oportunidad , las apo­
yaremos en todo cuanto tiendan a solucio­
nar los problemas más graveS de nuestro 
pals. Nosotros bien sabemos que medidas co­
mo la señalada, tomadas ai.<iladamente. no 
pueden producir el bienestar que se espera 
obtener COn ellas, sino que, para lograr esa 
finalidad, deben estar comprendidas dentro 
de un plan general, como el que acabo de 
esbozar. 

Por eso, en vista de que se inicia un nUe­
\1O Gobierno, y de r/6e un Mini.<itro de Esta­
do ha venido a esta Honorable Cámara a 
señalar los propósitos generales de un plan 
econótnico-social, los sociali.<itas hemos que­
rido exponer nuestros puntos de vista y re­
petir que siempre se encontrará COn nuestra 
buena disposición para hacer realidad todas 
las aspiraciones que hoy, más que nunca, 
estimamos qUe deben realizarse, para levan­
tar nuestro nivel de vida y para dar j:>ienes­
tar a todo nuestro pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 

2. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION.-

• 

El señor BRA1ii'ES (Pre.5idente AccidentaD. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara, para proceder el reemplazo de un 
miembro d€ Comisión. 

Acordado. 
El Diputado que habla renuncia a formar , 

parte de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. Se propone en su reemplazo al 
Honorable señor Muñoz Alegría. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ¡ 
• , 

3 SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor BRAl"I'ES (Presidente AccidentaD. 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

• 

<l. REAPERTURA y SUSPENSION DE LA 
SESION.-

El señor BRA.l'tElS (Presidente Accidental). 
Se reabre la sesión. 

-Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

5. POLITICA ECONOMICA DEL GOBIER-
NO. SESION ESPECIAL. 

El señor BRAJ.'l'HlS (Presidente ÁccidentaD. 

Se reabre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ROSALES. No hay interés por 
hablar. 

El señor Y Al"I'EZ . Pido la palabra. 
El señor B (Presidente AccidentaD. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor YAl'l'EZ. Desearía saber, señor 

Presidente. qué Diputados se han insc·rito 
para hacer uso de la palabra en el día de 
hoy. 

Ei señor B (Presidente Accidental). 
--VarIos, el Hcnorable señor A,lCalde, el Ho' 
norable señor Opaso, el Honorable señor Cár­
denas, el Honorable señor Maira, el Hono­
rable señor Edwards, el Honorable señOr Echa· 

• varrI ... 
El señor YAJ.'l'EZ. ¿Hay alguna prece-

dencia~ 

El señor.. BRAÑElS (Presidente Acciden-
tal) . No hay ninguna. 

El señor . POdríamos suspender 
la sesión y continuarla después. 

El señor YAl'iíEZ. Los Diputados liberales 
habíamos encomendado a nuestro Honora­
ble Colega el señor Pedro Opaso, que mani­
festara en la Cámara nuestro sentir. Des­
graciadamente, en estos momentos no se en­
cuentra en la Sala. 

El señorBRA:&ES (Presidente Acciden­
tal). Debo hacer presente a su Señoría 
que varios señores Diputados se han acerca-. 
do a la Mesa a manifestar su deseo de sus­
pender esta sesión y continuar la discusión 
el jueves próximo. 

El señor CU'UENTES. ¡Muy bien! 
El señor BRA:ÑES (Presidente Acciden-

tal) . Si no hubiera oposición ... 
El' señor GODOY. ¿No hay sesión para 

" 

• 

• 

• 
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• 

el jueves próximo pedida por el Gobierno? 
El señor BRA1tts (Presidente accidentaD. 

- Si a la Honorable Cámara le parece, 
quedaría facultada la Mesa para citar a se­
sión el jueves próximo, de 4 a 7, con el ob­
jeto de continuar el debate sobre la política 
económica del Gobierno. 

El señor YA:&EZ. No tengo Inconveniente 
a que el debate se suspenda, porque no se 
encuentra en la Sala el Honorable señor 
()paso. . 

El señor BRAl'mS (Presidente Acciden-

• 

• 

• 

, 

tal). Si a la Honorable Cámara le parece, 
así se acordará. 

El señor CIF .... ·TTU..."EN'I'ES.­
ra este jueves? 

• 

¿La sesión es pa-

El señor BRAÑlílS (Presidente Acciden-
taD. Si a la Honorable Cámara le parece, 
así se acordará, y se levantaría la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
_La sesión se levantó a las 18 horas y 11 

. minutos. 
Crisólogo Venegas S.-

Jefe Accidental de la Reda(:ciÓn. 

• 

, 

• 

• 

• 
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